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m#nal P o li^  Jk$pníol y (korio para
qu9 haya

dt muíorirrlé m  la Qrcmáata d$ España 
y THuh M  Beino, con la denominación 
de üomde de ÁkuMerre.

Otro Itaciendo d D. PedraOerardo MariS' 
ianyyúliver merced ie  Tiínío dd Bat- 
nof con la demminaeián M Cik^é de 
Lamm.

Otro conmutando por la de arresto mayor 
en tiétyfo de doee¡ meses y  tres dias la 
pena impuesta d Francisea Lópes Fres- 
neda.

Otro Ídem por la de dieeiocho años deca* 
detta temporal lapena de cadena perpe
tua impAsta d meuierio Sdnchee Bies- 
ma y  Esteban.

 ̂ Mlplsterla de Femente:
Eetti fleereiQ admitiendo la dimisión que del 

earyo dé üomisario Begio, Presidente del 
Conseio proeineial de Fomento de Alba- 
eeteha preéeniadú D, Francisco ManUel 
UarHnee.

Otronombrando Comisario Begio, Presi
dente Conseio provincial de Fomento 
de la prooincia de Albacsie, d D, Angel 
AWtTé

■hiMirli di la •etrrai
BíNrt erdifi disponiettdo se devuelvan d 

¡m Meresados ¡as 1.600 pesetas que de- 
pmtaron para redimirse del servicio mi- 
mnrsAfvo.

Mfoliterle di Marim:
Seal orden dispotsiendo se reetiflque ó acla

ré el teenteismo empleado en el vigente 
Seglnmento de alfuadrabae de 9 de Julio

' de 1908, en el sentido de considerar su 
adjttdioaeión como una concesión admi
nistrativa que se otorga mediante elpago 
de un canon ofrecido en pública licita
ción.

Otra concediendo á los Auditores deprime-
f va y de segunda clase, D. Jesús Cora y 

Cora y B» José Montesinos y Donday la 
Órue de segunda clase del Mérito Naval, 
oim distiníivó bloinco, pit^sioseada.

 ̂ Minldiiii di Fm íbíí:
Seal orden autorieando al Ayuntamiento 

de Sabadell para la modificación de su 
plano de émamche, con sujeción d las re-

' ghss que se indican.

AdntolitraoliB Ceatraii
Estado.—Aiim tos Oontencioios.—Ani4«t* 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
délos súbditos éspañoles que se indican.

Obacia y Justicia. — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vaecmte la plcusa 
de Secretario de los Juegados de primera 
instancia de Piedrabuena, Pego y Luce* 

(Castellón),
Concediendo un placo de quince dias para 

que completen los requisitos que se indi
can, los aspirantes admitidos d lae opo* 
siciinm para ingreso en el Cuerpo de as* 
pirantes d la Judicatura y al Ministorio 
Fiscal.

Marina.—Dirección General de Navega- 
oión y Pesea Marítima.—4t)teo d los 
Navegantes.'—Grupos 268 y 264,

HACiBNDA.-Sttbsecretaría.-iSrom5ra»foíe«- 
tos de personal dependiente de este Mi
nisterio.

Gobernación.—Inspección General de 
Sanidad exterior.—2>e;a«ido sin efecto 
las Circulares de este Centro publicadas 
durante el año actual, relativas al estado 
sanitario de Italia, excito las que ha* 
gan referencia d las provincias Sicilia- 
nos de Oaltawketa y Qirgenti, doítde en 
la actualidad existm casos de cólera.

¡Marando Ubre de cólera Im provincia dé
, Zsfahan (Persiá),

Anuncicmdo la e^ktencia de casos de célere» 
en las poblaciones de Hungría que se 
mencionan.

Inítrüc^iósí Pública.—-Dirección Gene
ral de Primera enseñanzá.—Nom&m- 
mientas de 9 Maestras para íai
Secuelas que se

Fom ento.—Dijfecéión de Obraa
Públicas.—Aguas.— d don
Francisco Delgado Almor, porra* comtruir 
obras de defensa contra el riú S íro en 
sú finca Las Basetas de Lierta, M  tér*» 
mino de El Burgo de Ebtú, ptomueioé de 
Zaragoza,

Anexo i . ’—Bolsa.—Observatorio Obu- 
TRAL Meteorológico. — Oposigionea* 
Subastas. — ADiaNisTRAOiÓN Provin
cial. — Administración Municipal. ^  
Anuncios opioulbs del Banco de Espa
ña (San Sebastián y Valladolid), Cotn̂  
pama de los Caminos de Hierro del Nor
te de España, Sociedad de Electricidad 
de Chamberí, Compañía general España** 
la de Tranvías, Sociedad Azucarera de 
Madrid y Alcaldía Constitucional de Ca
niles.—SAmoRAL.

Anexo 2.̂ —̂Edictos.—Oüadros estadís
ticos DE

Hacienda. — Júnfa Olasificadora de las 
Obligacionea procedentes de Ultramar. 
Anulaciones de resguardos y recUficacio-̂  
nes de créditos publicados con antmrio  ̂
ridad.

Instrucción P ública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Belacidn de 
los Maestros y Maestras de 626 y 500 pe- 
setas de sueldo anual de la provincia d§ 
Soria.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Proaectoí de tarifas presen
tado» por has Compañías de Ferroca* 
rriles.

Anexo ^.^-^l^ibuNAL S u rág íii.— I ala
DE LO O i m . « - P í ^  88.
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PARTE OFICIAL

f f f l B i S a i  BEl líliSEJO »E I I IS T E O kS

S. M. el Eei^ Don Alfonso XIII (q* D. g ), 
K  M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
íSS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristinaj continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual líeneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

»E m m  I  M ñ m

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el parecer de Mi Con» 

se jo de Ministros y deseando dar una 
nueva prueba de Mi Real aprecio á doña 
María del Pilar Sentmenat Fatiño Des- 
pujoI y Osorio, á quien por Mi decreto de 
6 de Mayo de 1909 hice merced, durante, 
su vida, de Grandeza de España y /lífulo 
del Reino con la denominación ¿o Oonde 
de Aicubierre,

Vengo en autori':aárlíe para que pueda 
designar entrq iiijos el que haya de 
suoederie e'it las expresadas dignidades.

Dado Palacio á dieciséis de Diciem* 
l>re dí> Mil novecientos once.

El Mj^ifetro de Gracia y Justicia,
ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición el erada por la Audien
cia de Albacete, proponiendo, con a rre
glo al artículo 2.® del Código Penal, que 
las penas de prisión correccional impues- 
ias á Francisca López Fresneda, en ex. 
tensión de ocho años, diez meses y tres 
días, como autora de tres delitos de robo 
consumado, se conmuten por la de cua
tro meses y un día de arresto mayor por 
cada uno de dichos tres delitos, que su
man doce meses y tres díss dei expresa
do arresto:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las dispoBiciones del Código 
resulta notablemente excesiva la pena, 
atendidos el grado de malicia y el daño 
causado por el delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo coa lo propuesto por la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo ©B conmutar por la de arresto 
mayor en tiempo de doce meses y tres 
días la pena d© prisión corrección al'que 
en extensión de oého años, diez meses y 
tres días fué impuesta á  Francisca López 
Fresneda en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado ©n Palacio ¿ Veinticinco de Di
ciembre de ñoveeientos onoe.

j ALFONSO.
f  Miaistl'O de Gracia y Justicia,

y Méndez.

Deseando dar una prueba de Mi Real 
iaprecio á D. Pedro Gerardo Maristany y 
'Olivei:, d© acuerdo con el parecer de Mi 
<fíbnS0jo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Ccnde do 
Lavan, para sí, sus hijos y sucesores le- 
gíÉimos.

Dado en Palacio á veinticinco de Di- 
-ciembse de mil novecientos once.

ALFONSO.
EJ Mi^Astro de Gracia y Justicia,

i j l

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Madrid proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.® del Código Penal, que la 
pena de cadena perpetua impuesta á Eleu^ 
terlo Sánchez Biezma y Esteban, en cau
sa por delito do parricidio, se conmute 
por la de dieciocho años de cadena tem 
poral:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las disposiciones del Código 
resulta excesiva la pena, no obstante ha
berse apreciado tres circunstancias ate
nuantes d© la responsabilidad criminal 
sin concurrir ninguna agravante, oir- 
cunstaneias que, por su número y enti
dad, aminoran notablemente el grado de 
malicia del culpable:

Vista la Ley de 18 d© Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulte:

De acuerdo con lo propuesta por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
dé Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dieciocho 
años de cadena temporal la pena de ca
dena perpetua impuesta á Eleuterlo Sán
chez Biezma y Esteban en la causa ante
riormente mencionada.

Dado en Palacio á veinticinco d© Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

----

i l I S T E I lI O  DE FOilEfTO

REALES DECRETOS 
Da conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto de 7 de Octubre de 1910, 
Vengo en adniitir la dimisión que del 

cargo de Comisario Regio, Presidente 
del Consejo provincial de Fomento de 
Albacete, Me ha presentado D. Francisco 
Manuel Martínez.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de uül novecieníoe

ALFONSO.
El Silnistro de Fomento, 

dassDÍ,

De conformidad con lo dispuesto eñ el 
artículo 20 del Real decreto do 7 de Oc
tubre de 1910; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial do Fo
mento d© 1̂  provincia de Albacete, á doh 
Angel Albir, ' ^

Dado en Palacio á veintidós de Dlcíoíá- 
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

i l I i m i D  DE l á  q üM m

EEAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Réelu- 
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados la»,t 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo ©1 depósito ó la  persona autorizada 
en forma legal, según previene él artícttlo 
89 del Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha Ley. , .

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1911.

LUQÜB.
Señores Capitanes Generales dé la4

3.% y Regiones.
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Eelación qm se cüvk»

NOMBRES
DE LOS BEOLUTAS

Andrés Vidal Requés Maris. 
Ganzalo Orehuet Pastor. •.

P^ipe Barbero Mateos . —  
Inocencio Mateos Sánchez.. 
Martín Mena González.........

José Parejo Bravo............. .
Arsenio González de la Galle.

Juan Pérez Caballero j  Pérez 
Salvador Bonora Liongo,...
José Jordí Milanós...............
Secundino Costa Zaragoza..
José Creus Vila............. .
Juan Costa F au ra . .........   •
Domingo Bayó F o n t ---- --
José Carreras Balanzó .
José Paeyo Luesriia.. .........
Antonio González Quiruga.

1909
1909

1909
1909
1909

1909
1909

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909

CUPO

PUEBLO

Madrid.........
San Lorenzo 

d e l E sco
rial. . . . . . .

Serradilla,.. 
Idem.. . . . . . .
Arroyóme! i- 

nosdeMom 
tánchez...

TrujiJlo.......
Navalm oral 

de la Mata. 
Valencia.. . .
Idem .. ........
B arce lo n a ... 
Idem.. . . . . . .
Idem............
Idem ...........
Idem .. ........
Idem . . . . . . .
Zaragoza . . .  
P u e r to  del 

Son.......

PROVÍNOIA

M adrid ......

Idem .
Cáceres. . . . .  
Idem............

Idem .
Idem.............

Idem.............
Valencia —  
Idem.». . . . . .
Barcelona...  
Idem..
Idem............
Idem. .........
Idem.. . ; ----
Idem ...........
Zaragoza.. . .

C oruña.......

ZONA

Madrid.

Idem ...
Cáceres. 
Idem ...

Idem.
Idem.

Id e m ... ., ,
Valencia.. 
Idem .. . . . .  
Barcelona. 
Id e m .., ..
Idem.......
Idem.......
Id e m ... .V 
Idem . . . . .  
Zaragoza.

Coruña.

FECHA
DE LA 

BEDEMCIÓE

9 Diciembre 1909.

14 Octubre 1909... 
11 Diciembre 1909. 
23 Octubre 1909...

16 ídem ............... .
14 ídem    .

10 Diciembre 1909. 
26 Octubre 1909..,
Idem ......................
10 Diciembre 1909.
30 Noviembre 1909.
19 ídem    .
Idem .    .............
15 Diciembre 1909.
16 Octubre 1909... 
22 ídem ..   .........

31 ídem ... ......... .

NÚMEBO
DB

LAS C A RTA S 

DB FAGO.

47
58

167

99
69

35
1.580

316
175
44

212
246
246
219
812

199

Delegaoiones 
dd 

Hacienda 
que ezpidiereii 

las eartaa 
de pago.

Madrid.

Idem.
Cáceres.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Valencia.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Zaragoza.,

Corufí;<i/

Madrid, 21 de Diciembre de 1911.=Luque,

HilSTERIO DE HSMNI

REALES ÓRDENES 
Excmp. Sr.: Dada cuenta del expsdien* 

te promovido á consecuencia de instan
cias formuladas por varios concesiona
rios de pesqueros de almadrabas, en so
licitud de que se modifique el Reglamen
to corréspondiente, á los efectos del pago 
de los Derechos reales por las escrituras 
de adjudicación de los pesqueros,
, Resaltando que D. José Donda, adjudi

catario de la almadraba Lentiscar, en 
aguas de Algeoiras, expuso que, dispues
to á otorgar la escritura de arrendamien
to, se le dice que había de pagar en con
c i t o  de Derechos reales por la suma to- 
tai de cincuenta años de duración nor
mal del arriendo y si le rescinde, aunque 
Wa al año de su explotación, sólo le de. 
volverán la mitad d© lo pagado, con lo 
chal, adjudicada la almadraba en 130.666 
pesetas, se liquidarán los Derechos rea
les por 6.¿33.800 pesetas, ó sea que abo
nando en ©l primer semestre (por previ- 
íión legal que tiende á compensar los 
riesgos y eventualidades de una nueva 
almadraba) sólo la décima parte del ca
non total, que no se sátisface íntegro has
ta los cinco años, en que ya se puede co
nocer bien el pesquero, ha de pagarse' 
desde luego en concepto de Derechos rea
les úna cantidad considerablemente su
perior al canon, que es en el primer se
mestre de 6.583 pesetas, ascendiendo 

dóirw&Og A 9 8 ,6 6 ^  10

que unido ,á la suma que haya de abo
narse al proponente de la almadraba, 
hace imposible la explotación de todo 
pesquero nuevo, al no . obtenerlo á tipos 
muy bajos con perjuicios para el Estado, 
por lo cual suplica la reforma del Regla- 
mentó en lo que se refiere á la conside
ración legal y económica de los pesque
ros nuevos. para que en su consecuencia 
pueda el Ministerio de Hacienda dispo
ner lo conveniente al pago equitativo da 
los Derechos reales correspondiente?:

Resultando que la Dirección General 
de Navegación y Pesca, teniendo en cuen
ta que, según el Reglamento, las nuevas 
almadrabas pueden cambiar de situación 
durante los tres primeros años, dentro 
de la zona da su emplazamiento, siendo 
además progresivo el pago de la renta 
desde una hasta las 10 décimas partes de 
eUa escalonadas por semestres, ventajas 
que han sustituido á las antiguas adjudi
caciones por vía de ensayo, habiendo 
además la facultad de rescindir los con
tratos al finalizar de cada año, entiende 
que procede se aclare el artículo 18 del 
vigente Reglamento de almadrabas, en 
el sentido de que para el cómputo del 
pago de Derecho reales se considere el 
plazo total de duración del arriendo como 
dividido en dos: uno de los tres años pri
meros ó de ensayo y otro de los cuarenta 
y siete años restantes: ;

Resultando que la Asesoría General 
entiende que no ha podido ser la mente | 
del legislador el que se liquidase el im- |

tó cifru ^

j total de arrendamientibs de tan largo pía-» 
zo como el de cincuerxta años, pues si bien, 
el artículo 6.°, regla 10 de la ley del im
puesto de Derechos reales, dice que ser* 
virá de base la cantidad total que haya 
de satisfacerse por todo el período dQ 
duración del contrato, añade que «si no 
consta por el importe de la renta de tisea 
años», es decir, que parece que éste de* 
biera ser el tipo medio por el cua!, aten-  ̂
diendo á que el asunto interesa princi* 
pálmente al Estado, puesto que un im*' 
puesto excesivo retraería licitadores & 
haría reducir el precio que se ofreciese» 
cree que la dificultad no se resuelve re
formando el Reglamento, sino interesan-^, 
do del Ministerio de Hacienda las medi
das oportunas para evitar el inconvenlán- 
te notado:

Resultando que por su parte D. Anto
nio Zarandieta, concesionario da la al
madraba Zahara, en aguas de Vejer de la , 
Frontera, expuso también que dada lai { 
libre facultad de rescindir los arrenda- 
mientes cada año, debían considerarse 
como anuales, prorrogables por la tácita 
hasta el plazo máximo de cincuenta años» 
puesto que rescisión es en este caso lo 
mismo que anulación, y, en su conse
cuencia, suplicó que así se declarase coma 
interpretación de ios artículos 21 y  95 del 
Reglamento de almadrabas de 9 de Julio  
de 1908, para toda clase de efectos admi
nistrativos y jurídicos:

Resultando que esa Dilección General 
informó dicha petición reconociendo cier
ta  uptro los artículo» 2 i  ^
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35 citados, djando oí primero la du- 
■rasión dol arrien'lo oo eioouonta aüo-S!,. 
faculta el sogundo á lou particulares para 
rescindido al año, j  ai Estado para reí^ 
úindirio tt^rnbién avisando con tres sños 
de anticipación, con lo cual el que paga 
los Derechos reales, como ha de hacerlo 
por el importo de los cincuerjta años, sale 
liotoriamento perjudicado si su arnenílo 
cosa más pronto, y para evitar esto pü* 
'diera resolverse que los contra tos que m  
lo sucesivo se oelobren, sa eotte.ndau he
chos por tres aó.os, prorrogable^ por igua
les periodo do Ucc.po husta los cincuen 
ta años, si bien Ja potición deque se trata 
debiera untoe á la rm'teriqmenta rela
cionada para ia’rasaludón procedente: 

Resultando que pasado el asunto al Mi
nisterio do Hacienda parales efectos p ro 
puestos por la Asesoría G-QAe.ral. del de 
Marina, aquel Departamento ministeiiaJ,, 
m  Roa! orden de fecha 30 de Abril últi
mo, manifestó que, partiendo el impuas» 
to do Deraehos reales de la calificación 
jurídica dol acto ó contrato liquidable 
eomo bise necesaria para practicar la li
quidación, segCin ostableod el artículo 3é 
del Reglamento de 10 de Abril de 1900, y 
siendo los oonírato® para la pesca con al
madraba arrendamiento de cosas, por 
eeneiirrir en ellos lo? requisitos que de
termina el araculo L543 del Código Civil 

Hamarlos así el Ruglamanío respecílvo, 
concordante con la|urisplr?jdencla adml- 
nistríiitiva en este punto, no cabe ©n las 
facultades de dicho Misisterio derogar 
ni modidcar la Iegis!í?.cióíi que sólo la ley 
podría llevar á cabCf;p8ro como esta diñ- 
cuitad no existe en cuanto al .Heglamen- 
to de almadrabas, qua por sm carácter 
EdminiBtmtivo pudiera ser modificado 
por lá AdmÍDisíraeioB, eabiía que por al 
Ministerio da Marina se modiñcasen ios 
contrates de que se trata, asegurando al 
adjudioaíario el dísfrat© durante los ciíl
eo primeros tñca y haciendo depender 
m  continuación por los cuarenta y cinco 
restantes da la condición suspensiva de 
la conformidad del arrendatario, con lo 
cual se haría apRcablo al eas© el nrtíca- 
lo 52 del Reglamento del impuesto, que 
establece en estos casos la suspensión dé 
ia liquidación hasta qm  dicha condícióii 
'se cumpla:

fíesult-audo que osa Dirección Geaeml 
de Navegación y Pesca Marítima propo
ne que so acepte ia propuesta de Hacien
da; pero la Asesoría Generalia cree in- 
suñcientepara resolver la cuestión, por
que al cabo d© los cinco años se giraría 
la liquidación por el importe total de les 
otros cuarenta y cinco años, y ademis sa 
deja la rescsisióii á voluntad de los arren * 
datarlos’ omitiendo al otro contratante, 
por lo cual, á su vez, propone qua se-md- 
diñque 'e! artículo 21 del Reglamento, 
haciendo los arrendamientos de alma
drabas por períodos de cinco años, prp- 
frpgables por tioita reconducción por 

■pros íiel mismo lapso do tiompo, hmU

que cumplidos cuarenta y claco años de 
X>vóiToga so tuviosoB por terminados, pu?’ 
diondo anunc]er,B© nueva m b asifí: 

Eermltsnclo que paístclo el expadionio 
á la Junta Suptuior de la Armad®, ésít 
nombró una Ponencia encargada del es
tudio del asunto, la cual propuso que se 
nombrase una Junta compuesta da per
sonal de los Ministerios de Hacionda y 
Marina para que bu^icase una solución' 
de armonía entre el Reglamento da al
madrabas y la legislación de Derechos 
reales, y,aceptada la propuesta, designá- 
TOUS0  a! indioado efecto por el Mídísíq- 
rio do Hacienda xm Abogado del Estado, 
y por êl de Marina, un .Comisario',dol 
Cuerpo de Administración de la Armada, 
ios cuales redactaron un informa en quo 
comienzaQ por plantear la cuestión, m  
cL que estiman su verdadero terreno, que 
no es el de solucioisar una antinomia 6 
inoongrueneia legal, sino evitar que !a« 
concesiones resulten onerosamente gra
vadas dada la índole del negocio y las 
condiciones del contrato, y ya en este te
rreno, la Junta examina la propuesta da 
considerar dichos arrendamientos comd 
de duración menor de los cincuenta años 
que les da al artículo 21 del Reglamento, 
y la rechaza por contradecir á éste; pero 
en cambio, considera que los contratos 
do almadrabas no son tales arrendar 
mientoI?, porque el mar litoral es, següii 
la Lsy de 7 de Majo de 1880, dol dominio 
nacional y uso pábiico, teniéndole el Es  ̂
tado bajo su acción para q m  responda á 
un ñu de interés general j  las almadra
bas constituyen, según el Reglamento de 
ellas, en bu artículo :iA, una céncesioa de 
la Exclusiva ocupación temporal de los 
mares territoriales para el ejercicio de  ̂
la pesca con dicho arle, una concesión 
admioistrativa, ciíjo concepto no puede 
confundiise con el arrendamiento ni con 
ningún oí.ro contrato, por tener inaivi- 
duElidad propia ce.raote.dzaáa, por exigir 
para su existencia una autorización del 
Poder público como tai y en ei ejeróido 
ele la función Jurídica que el Estado e|er,- 
ce, única cosa que en el llamado arren
damiento d© almaílrabaA se ótoiga, lo 
cual no puede reconocer el mismo R gia 
mentó referido, que á pesar de bamar 
arrendamiento á los contratos que coíi 
arreglo á él se celebran, los' designan 
también en ocaslonoi con el nombre de 
cmicmión (artíoulos 10, 10, 39 y algún 
otro), no faltando en la Jurl^prudeñcla 
casos en que bb im'bia de. concesión Ó 
arrendamieiito mñkámtñmmik, splicñn- 
doso á las almadrabas; en. vMuí! do lo 
cual la Junta entienda que ,ia ctlifíeaoión 
de concesiónaámiülslratlva.es.laqu© con
viene á las almadrabas y la que resuel
ve la cuestión propuesta, pues con arro- 
glo á tal caíiflcaciSa el impuesto de.Dere
chos reales sería miieho meaos gravoso, 
y por ©lio ere© cpe deberían aclararse la t 
dispesitíoues reglamontariae sobra ,4* 

en d  sentlio d© eon^idewr

que su otorgamiento constituye una coa’ 
cesicVn adm-inis,trativa sustituyendo 
pakbras arrendamiento., arrendatario y 
renta, por las de conceBÍón  ̂mncesionaHo y 
aimn, con lo cual, sin alterar él sentido 
de los preceptos del Reglamento, pudi©. 
ra acomodarse éste á 1a verdadera teda©* 
logia Jurídica que corresponde á los actos 
que son objeto del mismo:

Resultando que ©sa Direeoióñ Generál 
se limita á cursar ©1 anterior informé, 
pero la AséBoría General entiende que la 
variación propuesta implica la modifiosf 
ción radical del Reglamento, por lo cuál 
habría que redactarle de nuevo, y m  gá- 
naría m is en tiempo y en facilidad acep
tando la variación que propuso dichfi 
Asesoría ©n ©1 informe anterior, mejéraf 
da con la disminudón del tiempo dél 
contrato, prorrogando sucésivámenté háS* 
ta los cincuenta años, lo que daría lugáf 
á liquidaciones también suceaivas, evi* 
tando así la nueva radacoión dei Regla
mento y los incbnveniéntes que eon éíía 
S0 presentan á los adjudicatarios últi* 
mos, cuyas escrituras habrán de otorgar
se muy pronto:

Considarasido que examinado el asus
to con toda la atención que merace, por 
tratarse en él de úna reclamación que 
afecta, no sólo á intereses particulares 
respetables en cuanto son íegftímÓ3,iiuo 
también de un modo directo al interés 
público, puesto que no puede ser indífe* 
reñí© al Estado ©1 que una industria qué 
produce al Tesoro Publico considerables 
rendimientos, sufra quebranto por elei^ 
cesivo.peso de tributo.s que la .JñstioiAf 
la conveniencia do consuno aconseja© 
que sean soportablOB y equitativos; la 
cuestión no debe ser planteada, y es 
consecaencia resueíte^ desde ún punto d® 
vista parcial y particular, sino quehay que 
abarcarla ©n su totalidad estudiando Ja 
verdadera índole d© ía relación Jarídioa 
creítda por los contratos de adjudicación 
de almadrabaí^, porque el carácter de di
cha relación no puede reputarse suscep* 
tiblemento de ofrecer diversa naturalezií 
según s© trate do unes ú otros efaoto» J¿' 
gales, sino que ha de ser para todos ell# 
el mismo, único é inalterable: 

Considerando qu© no cabe acep^ 
como resolución legal d© la diftcoitáa 
propuesta la de soslayar el alcance de de- 
tarmfnsdos preceptos roglamentariof efl 
materias do almadrabas, interpretando 
su eontenido con atenuaciones ó diatiñ- 
gos. qu© vendrían á .contradecir su , 
cia, y por ©so deben rachazaysoiappff^ 
prnstm  d© que sa .consideren 
ios oorrespondientes contratos' por i|i 
plazo qa© no sea aquel por qu© raál y 

_daderam©iit0 .se celebran, quo 
^uno, tres ó cinco años, sino el de cincq̂ sa* 
ta, como clara y .terminantamén^e só’f f  
tablee©, en ©I artículo 21 del Beglampf®^
vigente de almadrabas, plaao que d #  
subsistir por ser el qpe ae conai^^A m  
cnado 5 la índole de tálíw éjipí<íw»i®
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pues no es- ái ven turado suponer que si 
sólo, por aquéllos menores plascm se otor
gasen, no habría licitadores que s© com
prometiesen á la implantación de una 
industria como la d© q m  se trata, que 
sólo en su prolongada ©xistenofa halla 
compensación á los gastos y preparativos 
que requiere, sin que las facultades de 
rescisión voluntaria, cambio de situacióu 
y denuncia por el Estado, que © a deter- 

'mÍD,ados períodos y circuuslanclas se 
conceden, sean otra cosa que medidas de 
precaución excepcionales para prevenir 
posibles riesgos y cóntingcñolas; pero 
que no autoriza ©n buena lógica para 
convertirlas en regla, ni para eondücir 
iti absurdo de que no cobrando el Estado 
latptalida l del canoa estipulado hasta 
los cincuenta aóos de explotación por en
tender que hasta entonces no ha llegado 
él negocio á la plenitud da su desarrollo, 
íse considerasen que normalínenta termi
nan, cuando en realidad principia la in
dustria á producir sus verdaderos rendi
mientos, siquiera 8© pretenda encubrir 
tal absurdo con el recurao do una tácita 
reducción, y todo esto con la sola mira 
de evitar en tinos casos (ios mea os) y en 
otros demorar el pago dé un impuesto 

^tableoido por el Estado mismo, qu© al 
hacerlo geríi sin duda porque lo consi
deró justo, y ha de ser, por tanto, el pri
mer interesado ©n que so perciba, debien
do reformarlo si después ha notado su 
inconveniencia, pero sin contribuir á que 
tal ficción subsista:

Considorando que no hay, pues, en bue
na lógica y en  estricta legalidad térmi
nos hábiles para introducir en ©1 Regla
mento vigente d© almadrabas las modi- 
ñcacionés propuestas respecto al plazo 
de arrendamiento; pero esto no quiero 
dedr que deba mantenerse en toda su 
íntégridad literal aquella disposición re- 
glamontaría, si, como coBsccuencla de 
defectos ó impropiedadés de expresión 
de la misma, produce la aplicación á los 
éontratos con arreglo á susprcceptos cé- 
iebrados de conceptos tributarios, que, 
ádemás de no ser los que iurídlcáméhte 
les corresponden, resultan («egúu msái- 
testación de los interesados,corroboradas 
por ios Centros técnicos del MÍDÍaterío) 
excesivamente onerosos, porque todo 
error subsanable debe ser subsánado y 
no mantenido con perjuicio d© terceto: 

Considerando que nace la que so repu
ta éjKoesiva cuota por que s© liquidan los 

'Derechos reaiés d© los contratosd© alma 
, drabas, de que ics ílquld^doiTs, áíeuién* 
clos©altccidcismo delEegli^,mentó corres* 

■'pondiehte, los t ousideran como arrenda- 
miéníbe, y ' lo quo pie cade e s ' v e r ' s i ' ío 

■ son reálmeníe, y si aun dádo el caso de 
que lo sean en m  modalidad pueden 
oquipararg© á los arrendamientos en su 
concepto puramente civil, que es sin duda 
el normal, y, por tanto, el tipo que se ha 
tenido en cuepta al íormfi^r las tarifas del 
impuesto Eludido:

ConsideTandO qué lé primeré qqe sé

echa de ver en esta clase de convencio
nes es qúe en ©lias iníervione como una 
de las partes contratantes el Estado, no 
ya como mera persona Jurídica sujeta en 
tai concepto á las disposiciones del Dere
cho privado, sino como representante del 
interés colectivo nacional, como Poder 
público, con lo cual dicho está que no 
puedo ser equiparado á una personalidad 
colectiva eomíin, sino que ha de regirse 
por disposioicnes especiales y privativas 
sujas, distintas de los preceptos del De
recho civil, qm  EÓIq de un modo subsi
diario puede aplicará© por tratarse de un 
contrato administrátivo, según tiene re- 
potldament© declarado la jiirisprudencis:

Oongiderando que el objeto sobre que 
el contrato versa no es tampoco de los 
que caen dentro de la esfera del Derecho 
civil, de los que, según el cpncepío clási
co, puede decirse qm estén m  el comercio 
de pues constituye una cosa
que él Estado tiexiO á su cargo, no e.omo 
propiedad particular suya, sino como 
uno de aquelks elementos indispensa
bles y complementárlos do su soberanía 
en orden al territorio nacional, por lo que 
la considera nuestra legislación entre los 
qué denomina bienes úq dominio nacional 
^ uso público, ©s decir, da los qué el Esta
do tiene á su cargo sólo como Ádminís- 
írador ó gestor dél interés público, com
peliéndole en tal concepto la misión de 
velar por su conservación y regular su 
aprovechamiento:

Considerando que á estas especialida
des, qu© ya por sí solas colocarían á los 
coutrátos referidosfiiera de! alcance déla 
IcgisUíoión comúsí, hay que añadir otras 
por 16 que el conténido de la relación 
jurídica en ios mismos establecidas se 
refiere:

Coasiderando que en ©líos no concede 
el Estado á la otra parto contratante ©1 
gocé ó uso de una cosa pública, como es 
el mar litoral en qué i^s almadrabas se 
estáblecen, subrogáitclose en sus derechos 
y obligándose en los términos y condi* 
cionés eh que ío hace quien arrienda, y 
en que lo haría ©1 Estado si lo que entre
gas© fuera una cosa patrimóniál suya, 
sifio qué se limita á permitir en determi
nada parte de ese mar, que aó pierde ni 
por un momento su carácter de dominio 
aacíonal y Uso público,el exclusivo tem
poral aprovechatn^ntó de productos que 
no fe<on inherentes aí mismo, sino que 
transitoria y circuastancíalmente le oca 
páií; sin contraer, respecto á ellos, obli- 
gaciíki aíguna qué no sea la de mantener 
ia subsístoi^oia del aprovechamiento por 
un plazo determinado, ni ser tampoco 
procedente la acción civil de deshaucio, 
carñcíérísíica del tóondamiento común 
en caso de incumplimiento del contrato, 
sino las administrátivas de rescisión y 
caducidad:

Cpnsiderpdo qué por lo expuesto de
dúcese que np se trata en estos casos de 
u n >verdadero arrendamiento^ sino de 
uná apUcádoues de una éspipíq

dentro del género peculiar y caracterís
tico de relaciones jurídlco-administrati* 
va qu© se conoce con el nombre de cowce- 
siones, como acertadamente afirma la 
Junta cuyo informe antes se menciona, 
pues en ella, el Estado, procurando hacer 
compatibles la condición de determina
das cosas con la utilidad que las mismas 
pueden producir á los particulares, y el 
consiguiente beneficio del Erario públi
co, autoriza ó concede ciertos aprovecha
mientos de qu© aquellas cosas son sus
ceptibles sin detrimento de su especial 
naturaleza, y as! por ejemplo, permite el 
tendido de vías sobre caminos públicos 
consiente la construcción en las playas’ 
de ciertos edificios, ó deja, en fin, que se 
capture la pesca que atraviesa por algu
nos parajes marítimos mediante el em
pleo de determinadas artes por indivi
duos ó Empresas concretamente faculta
dos, que es lo que constituye las alma
drabas, adoptando para las diversas cla
ses de concesiones figuras contraotuaiea 
también diversas, que las hacen aseme
jarse unas veces á concesiones de dere
chos, otras á eoíistiíuoiones de censos ó 
servidumbres, y otras, como en los casos 
de que ahora se trata, á una especie de 
árreadamiénto, pero s in  que tenga de 
común con los contratos civiles á que se 
asemejan más que la modalidad, no la 
esencia, que es lo que debe caracterizar 
y dar nombro ai seto Jurídloo; y esto ex
plica y armoniza la diversidad y aun apá
rente contradicción que en el tecnicismo 
del Reglamento de almadrabas y en la 
jurisprudencia sobre la materia ©̂ ob
serva, qu© al calificar su adjudicación, y^ 
de arrendamiento, yá d© concesiones y 
hasta de uRufructos, según s© atienda á 
su esencia Ó á su modalidad, cosa qu© 
pone más de manifiesto la expresión, «s© 
concederán en arrendamiento pagando 
el canon ó rentan, que emplea el artícu
lo 21 deiReglamento citado, artículo fun
damental á éste, respecto de determinar 
la naturaleza d© ios contratos referidos, 
cuya expresión reuné y comprende aque
llos dos aspectos,

S. M. el Rey (q. D. g ), de oonformidail 
con lo informado por ia Comisión per
manente del Consejo de Estado, ha teni^ 
do á bien resolver se recliflquo ó aclare 
el tecnicismo efepleado en ©i vigente R ^  
glamento de almadrabas de 9 de Julio 
de 1908, en el sentido de considerar su 
ad judicación como una concesión admi
nistrativa que se otorga mediante el pago 
de un canon ofrecido en ^pública licita
ción, con arreglo á las condiciones que 
dicho Reglamento determina, íás cuales, 
en lo demás, deben quedar sub&istenteii*

Lo que^de Real orden clIgo áV.E, para 
sa conocimiento y fines correspondien
tes. Dios gufirae á V. E. muchos años. Ma
drid, 15 do Diciembre de 1911,

piDAi;
Señor Director general de Naregaclóu f

Pesca Marltlmíh
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Escmo. Sr:. Pasado á informe de la 
Junta de Clasiñcación y Recompensas el 
expediente promovido por el Asesor ge
neral del Ministerio, recomendando efl« 
cazmente á los Auditores de primera y 
segunda clase D. Jesús Cora y Cora y 
D. José Montesinos y Donday, dicho alto 
Cuerpo lo evacúa en ¡la forma eiguienteí 

«Exorno. Sr:. En vísta de los extraordi
narios y especiales servicios prestados en 
el desempeño de sus cargos por el Te* 
niente Auditor de primera clase D. Jesús 
Cora y Cora y por el de segunda D. José 
Montesinos y Donday, la Junta, conside
rando dichos servicios comprendidos en 
el punto primero del artículo 20 del Re
glamento vigente de recompensas, acor
dó por unanimidad proponer de V. E.> 
que pudiera concederse á los citados Au 
ditores la Cruz de segunda clase de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de sus respectivos empleos hasta 
el ascenso al inmediato»; y 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
conceder á los referidos Auditores la 
Cruz de segunda clase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de sus actuales em
pleos hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
.conocimiento y demás fines. Dios guar
do á V. E. muchbs años. Madrid, 21 Di
ciembre de 1911.

PIDAD.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
— - ■

P I S U M O  DE FOMENTO
REAL OM)EN 

Dmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Sabadell (Bar
celona), solicitando la modificación del 
plano de ensanche aprobado para la re- 
lerida ciudad por Real decreto de 12 de 
Agosto de 1893, con la supresión de cha
flanes en algunas de las manzanas seña
ladas en el plano, fundándose en que los 
referidos chaflanes no solamente no rO' 
portan ventajas, sino que dificultan la 
edificación, por la forma irregular que 
presentan algunos solares y por el au* 
m eato  de coste que resulta en la edifi
cación:

Vistos los informes emitidos por el 
Consejo de Obras Públicas, la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, la Real Aca
demia de Medicina y la Junta de Arqui
tectura,

S. M. el Rbv (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar al Ayuntamiento de Sabadéll 
para la modificación da su rian o  dé en
sanche, con sujeción á las reglas si
guientes:

1.® En aquellos casp? te áte-

tribuclón de manzíinas lo exija, por in 
convenientes que para la edificación pue
dan resultar y siempre conservando la 
disposición de chaflán para los encuen» 
tros de vías, podrá ser reducida la longi
tud ó frente de los chafianes.

2.“ La longitud mínima de los chafla
nes reformados, habrá de ser necesaria
mente la de seis metros.

8.‘ No se permitirá para los ángulos 
de las manzanas, ó sea los encuentros de 
las calles, la disposición curva, por los 
inconvenientes que ofrece desde les pun
tos de vista del encarecimiento de la 
construcción y de la falta de defensa con
tra los vientos reinantes.

4.“' El Ayuntamiento de Sabadell cui
dará, al realizar la reforma que se auto
riza, de que los chaflanes reducidos en 
longitud con sujeción á la regla 2.% com
prendan un solar único, procurando siem
pre, dentro de la posibilidad, la igualdad 
para todos los ángulos de una misma 
encrucijada ó encuentro de dos vías.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 15 de Di
ciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ídhsistrS  CE»m
MIKISTEBIO DE ESTADO

ü is a z i to s  c o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Larache, remi

te á este Ministerio, en despacho de fe
cha 9 del actual, la siguiente relación de 
los eí^pañoles fallecidos en su distrito 
consular durante los meses de Junio, Jur 
lio. Agosto, Septiembre, Octubre y No
viembre últimos:

D.® María Valades y Porral, natural de 
Gibraltar, de setenta y dos años de edad, 
hija de D. José y de D.® Catalina; falle
ció á las doce del día 8 de J  unió último, 
de estado viuda.

Moses Bencisch Bencisch, natural de 
Larache, de siete meses de edad, hijo de 
José y de Sara, falleció á las cuatro horas 
del día del 30 de Junio último*

José Sanmartín, natural de la Capeta 
(Córnfia), de veintitrés años de edad, sóí- 
dado de Infantería de Marina, de la do
tación del crucero Carlos Y; falleció en 
el Hospital á las cuatro y media d e  la 
mañana del 21 de Julip últiiiíó, ignorán
dose otras circunstancias.

Jesús San Joaquín Villaimedia, de vein
titrés años de edad, soltero, soldado de 
Ingenieros dé la estación radíotelegráfi- 
ca de campaña; falleció á las quince ho
ras del día 21 de Julio último, ignorán
dose ótraa circunstancias.

Valentín Ramos Alvarez, natural de 
Jaurreta (Sautander), de veintitrés años 
de edad, soltero, hijo de Alfonso y María, 
marinero del buque Carío^ Y, dé estación 
en la rada de Larache; falleció á bordo 
de dicho buque á las diecisiete horas del 
día 10 de Agosto último, siendo sepulta
do en dicha ciudad.

Miguel Ragel Sarriá, natural de Lara-
fié p f je i i  fié édadf h ijo  n a tu ra l

do Miguel; falleció á las cinco de la tarde 
del día 22 de Agosto último.

María Peña Márquez, natural de Alge- 
ciras, de treinta años do edad, casada con 
Juan Ramos, hija de Miguel y Aná; fa
lleció á las doce de la noche del día 28 de 
Agosto último.

Gregorio Fernández Fuentes, de vein
tidós años de edad, soltero, soldado del 
tercer Regimiento mixto de Ingenierós; 
falleció á las tres horas del día 4 de Sep
tiembre último, ignorándose otras cir
cunstancias.

Francisco Mesas Sáez, natural de San 
Salvador del Valle (Vizcaya), de velntt- 
trÓB años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Clemente y Fidela, soldado del pri
m er Batallón del primer Regimiento de 
Infantería de Marina, falleció en Alcázar* 
q u iv ir  á la^ diecinueve horas del día 19 
de Septiembre último.

Juan Telmo Lima, natural de Sanjenjp, 
hijo de Eulogio y Peregrina, de veinti
trés años de edad, soltero, jornalero, fa
lleció en Alcazarqiiivir á las veinticuatfíi 
horas del día 2 úe Octubre, soldado dpi 
primer Batallón del primer Regimiento 
de Infantería de Marina.

Eriberto de Benito, natural de Deusto 
(Vizcaya), de veintitrés años de edad, sol
tero, falleció á las trece horas y cuarenta 
y cinco minutos del día 11 de Octubre 
ultimo, soldado del primer Batallón, ter
cer Regimiento de Infantería de Marina, 
ignorándose otras circunstancias.

Fernando Barca y Gallego, natural de 
Villamartín (Cádiz), de veinticuatro años 
de edad, soltero, zapatero, hijo de Fer
nando y María, soldado del primer Regi
miento, primer Batallón de Infantería dé 
Marina, falleció en Alcazarquivir á las 
diecinueve horas, treinta minutos del día 
16 de Octubre último.

Eustaquio Díaz Encera, natural de Ga- 
lizano, de veinticinco años de edad, solté- 
ro, hijo de Jenaro y de Engracia, soldado 
de Infantería de Marina, primer Regi
miento, primer Batallón, segunda Com
pañía, falleció en Alcazarquivir á las 
cinco de la tarde del día 23 de Octubre 
último.

Carmen Cantón Carretero, natural de 
Guadix, de dieciséis años de edad, hija 
de Antonio y Carmen, falleció á las diez 
de ia mañana del día 8 de Noviembre úl
timo.

Esteban García Varcearia, natural de 
Cénonja (Zaragoza), avecindado en ÍBar- 
celona, de veintitrés años de edadj splte  ̂
rb, jornalero, soldado del primer Éata- 
Hón, cuarta Compañía de Infantería de 
Marina, falleció en Alcazarquivir álaa 
veintiuna horas y treinta minutos del día 
18 de Noviembre último.

Madrid, 22 de Diciembre de Ifill.^-Bl 
Subsecretario, Manuel González Hon* 
toria.

MíNlSTERlO DE GRACIA Y JUSTICIA 
S a b « e « r€ ta r í» . G

En el Juzgado de primera instancia de 
Piedrabueaa se halla vacante, por exce
dencia de D. Vicente Orellana, la Secré* 
taría judicial, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, cóh- 
forme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto Je  1.° de Junio de 1911.

Los Secretarios asp iran tes presentarán 
sus instancias en la  form a pravenida por 
e l artícu lo  14 del m ism o Real decreto, 
dentro dol plazo de tre in ta  días natura
les, á  contar desde la publicación de este 
anuncio éu la Gaceta de Madrid.

Madrid, 26 de Diciembre de 
Subsécyetariói A* Montero^



baceta de Madrid.-Mdm Mí 27 Diciembre ÍSÍÍ m

En el JuEgado de primera instancia de 
Pégo se halla vacante, por excedenela de 
D. Enríqne Más, la Secretaría jüdiciaJ, de 
categoría de entrada, qne debe proveerse 
por trá'^laclón, confor á lo prayenido 
en el ariíenlo 10 del Real decreto de 1.® 
de Janio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
gas instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro de! plazo de treinta días nátura* 
les, á contar desde la publicación do éste 
anuncio en la Gaceta db Madrid.

Madrid, 26 de Diciembre de 191U=«EI 
Sjlt)secr^tariOj Á, Montero,

En el Juzgado de priinsra íostáaciá de 
Lacena, de Castellón, sa halla vacantO, por 
defandóa de D. Domirsgo Ronco, la Se- 
Cfetária judicial de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido 6B el artículo 10 
del Real decreto de 1.® de Jimio de 1911;

Los Secretarios aspirantos presentarán 
sus instancias en la forma pre venida por 
él artículo 14 dei mismo Real decreto 
dentro del plazo de treinta días nstura- 
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta ob M a d r i d  

Madrid, 26 de Diciembre de 1911.=E1 
Subsecretario, A. Montero.

Publicada en la Gaceta de a>er la lis
ta de los solicitantf s que han de ser ad- 
rcitídos á practicar los ejercicios de opo
sición al Cuerpo de Aspiraiítes á la Judi
catura y al Ministerio Fiscar; de acuerdo 
cón lo prev nido en ei artículo 4.° del 
Real decreto de 5 de Octubre último, ios 
quB Sgureh en la expresada lista comple 
tarán los demás requisitos que con arre- 
g’ó á ia convocatoria de la misma fecha 
deban llenar, señalénddse al efecto un 
plazo de quince días, que comenzará en 
el día de hoy y terminará á las siete de 
la tarde del día 9 de Enero de 1912.

Madrid, 26 de Diciembre de 1911.=El 
Subsecretario, A. Montero.

>  MINISTERIO DE.MARINA

p t r e e é í é n  G e n e ra ld le  MaiTearaciéai 
y  P e s c a  m a r í t im a .

S e c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES  
Griipo 253. — Canal de l a  Mancha, — 

P raiK scia .—C o s ta s  d e P o r t  B ia n o .— 
B e s a p a r ic ió u  a c c id e n ta l  d e  l a  b a li- 
sa Boche-Ktouge. —Aiu^ Naviga-'
ieurs mtmero 493I3M42. Fa^Hs, 1911.
Numero i il34 .—Ha dess]t>arecido acci

dentalmente la baliza de madera,
con mira cilindrica, «La Roahe Ro î- 

marcaba la roca de esta nombre 
en el ládo Este del céBai de acceso al 
Íoíi(ie?idero de Fort Blaiiow 
 ̂ Será réemplazada en oáaxito lo permi

ta el etetádo de la mar.
Situación aproximadas 48® 50* 40” N. 

y 5P* W. de Gw. <2® 53* 29” E, dé SP.)
: Carta número 851 de 1 a sección IL 

Mar del NoETE.-^Bé
occidental.—‘Fuar'^e Philippe.— Ln

^  ítmigateur8 mlmeró 
496/3 061, P<xri$, 19̂ X1.

arriba del
S i  n® m  han encendMo las
uos lucéB sigüíé 4111 dp enfllapíón:

a) AüTERJOR.—Próxima á la ori
lla derecha del Escalda, á 1.770 metros 
aguas arriba del Faeríe FMlippe.

Carácter: Un desceUo blanco cada 3 
gtmdo^l un sector blanco; un sector rojo» 

Akance: Luz blanca, 9 millas; luz rojas 
4,5 millas.

Altura sobre la P. M.: 6,2 metros.
Faro: Baliza negra con su extremo su

perior rojo, liflterna roja.
Fases: Destello, 0,8 segundos; oculta

ción  ̂2,7 segundos.
&eciúfés de ñuminadóni ^
Un destello b háéo desde aguas aba]d 

hasta el N. 43® W,
Un destello rojo en aguas úm ba de 

este Último límite. .
Situación aproximada: 51® 15’ 10 N. 

y 4® 19* 53” E. de Gw. (10® 82* 13** E. 
deSP.)

b) Luz posTERiOE*—Sobre el malecón 
de la orilla derecha á 2.120 metros aguas 
arriba del faro del Fuerte Philippe. 

Qarácler: Fija blanca.
Alcance: § milla?.
Altu a sobre : 13,8 metros.
Furo: Poste blanco con lin terna.
S>íctur de iluminatión: Visible desde 

aguas abajo hasta el N. 20® W.
Observación: La e&ñíación de las dos 

luces está orientada al S. 82® E.
Situación aDroximadai 51® 15* 10” N. 

y 4® 20’ 12” E. de Gw. (10® 32’ 32** E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 148. 
Carta número 802 de la sección II.

IO[4>laiKiúa. — Schouw enbank. — D es
aparición accidental d e l  barco- 
fa ro .—AuisaWa; Navigateurs número 
49313.044. Paris, 1911.
Número 1.136.—Ei barco faro Schou- 

wenbank ha garreado. Tan pronto como 
sea posible será llevado á su puesto nue
vamente.

Situación aproximada: 51® 47’ 17” N. 
y 8® 27* 32” E. dé Gxv. (9® 39* 52” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 132. 
Carta número 8Ó2 de la sección II.

Barco-faro «M aás». — E stación  de
T. B. M.— Avis aux Navigateurs número 
49113,037. París, 1911.
Número 1.137.—Desde el 1.® de Di

ciembre de 1911 funciona una estación 
de T. S. H.| instalada á bordo del barco- 
faro Maas,

Situgción aproximada: 52® 1* 36” N. 
y 8® 53* 53** E. de Gw . (10® 6’ 13” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 166. 
Carta número 44 de la sección II.

Grupo 254.—Mar del NoRtE.—M o la n d a . 
B arco faro  «Haaks». —Beintegra> 
oión á  sa  puesto , — E stac ió n  de
í ,  S. H.—Autí? aux NaviguteürSy núme 
ro 49113,028. Parh, 1911.
Número 1,138.-—El barco-faro  Ecm^s, 

que había sido re tirado  p ara  hacerle  r e 
paraciones (Aviso núm , 1.083 de 1911), ha  
vuelto ú ser fondeado en sd  em plaza
m iento.

En dicho barbo-faro se ha instalado una 
estación de T. S. H.

Situación aproxlmáda: 52® 57* 48** N. 
y 4® 18* 17” E. de G>v. (10® 30’ 37” E. 
deSF.)

Cuáderno de fhros serie B, página 180. 
Carta número 44 de la sección II. 

A lem anls» . — Elba. — Proscimidade» 
d© B ran sh a u s ie a .— M odiñcacióa 
tem p o ra l de an a  luz,— aux Na-- 
vigateuTS número 4 9 1 /3 ,0 3 1 .París,
ion.
Núméiv 1 , 1 ? lu^ hlamd de ocul-

, tadones encendida en el Elba Bobre el 
I de Alba, que se halla má^ aguas
I arriba ^pdlos demás destinados a l ama- 
i rraje de ios buques déla Compañía Jlam- 
I burg-América, cercri del Schwinge, ha 
' sido reemplazada temporalmente por V m  

luz fi ja blanca,
Sitoación aproximada: 53® 37’ 40” N.. 

y 9® 32* 8” E, de Gw. (15® 44* 28” E.. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 260. 
Carta número 782 de la sección IL

M ar M e d it e r r á n e o . — I t a l i a .  — G olfo  
d e  IsrápolsÉí.—Gaii?bio de c a r á c te r  
d e  la  lu z  d e l cabo C am p an ella .-^
Avvisí ai Naviganti tiúinero 2851524, Gé- 
f.ova, 1911.
Número X.140.—A canoa de las modi- 

flcaeíones introducidas en el aparato de 
la luz hlmca do ocultaciOLes del cabo 

f CampanelíS ’ el carácter de la luz será, ©n 
' lo sucesivo, ci siguiente:  ̂^

Carácter: Blanca con una ocultación di®
45 segundos.  ̂ -ir

Fa^es:Lm, 80 ocultación, 15
segundos. ,

Laî  otra» earscterísíVas no se ham mo
dificado. TiT

Situación aproximada: 84 7 N.
y 14* 19' 35” E , de Gw. (20 81 55 £ . 
de S F )

Cuaderno de faros serie E? página 110.. 
Carta número 825^00 la soviolón lU . 

T rip o lí tJ S M ía .—B m erpo  de T r í p o l i— 
I»nz. — Avvisi a i Naviganti num ero  
4841524. Génova, 1911.
Número 2.141.—Se ha .encendido en la 

parte NS. del fuerte Español 1» luz pro
visional proyectada (Aviso núm . 1.069 
de 1911), para reemplazar el faro des
truido de Trípoli (Aviso nútm. 1.012 de 
1911). Sus características son:

Carácter: Fija ftíanco.
Alcance: 13 millas.
Altura sóbre la mar: 16 metros.
Faro: Fanal sustentado por una arma-* 

dura de .hierro- 
Sector de iluminación: Obscuro en el 

interior del puerto, en \un 'sector de 20®’ 
Situación aproximada: 32® 55* 27” N., 

V 13® 11’ 20” E. de Gw. (19® 28’ 40” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 360, 
Carta número 591 de la sección IIL
El Director general, José Barrasa.

— —.

MINÍSTERIO DE HACIENDA

Sluliseeretaria.
Por Reales órdenes de 16 del actual 

han sido nombrados, en turno de reposi
ción de cesantes:

D. Ramón María Ruiz Burgul, Oficial 
de quinta clase de la Intervención de Ha
cienda de Salamanca.

D. Jacinto Pérez Callejo, Oficial de 
quinta ciase de la Intervención de Ha
cienda de Gerona.

D. Arturo Meiéndez Cadalso, Oficial de 
quinta clase de la Intervención de Ha
cienda de Soria.

D. Ensebio Cacho Rubio, Oficial de 
quinta clase de la Intervención de Ha
cienda de Cáceres.

D. Ceferino Luis Sanz Matamoros, Ofi
cial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienuá de Huesca.

D. Emilio Miranda Rico, Oficial de 
quinta clase de la Intervención de H a
cienda de Vailadolid.

Lo que 80 hace público en la G a c e ta  
DE M adrid  para conocimiento de los in- 
terééúdosy quienes si no  so posesionasen



I* ■

f M t r b t i á ^ K b r e r l h t

I

de sos rospeotivos destinos en el plazo 
testamentario, serán baja provisional en 
^  esoalatón, de conformidad eon lo dis*

Suesto en Real orden de 10 de Mayo fil
mo. •
Madrid, 11 de Dietembro dê  Í911(wiH 

Snbsecreturio, Zorita.
II ' r--

 ̂ MINISTERIO D E - U  GOBERNACIÓN

«en«nii €f!
•xtertwr.

En vista de las noticias comnnioafias 
por el Gobierno italiano, de las que re- 
enlta que actualmente sólo existen casos 
de cólera en las provincias sicilianas de 
Caltanizeta y Gi^ienti, quedan^^^eaio 
las Giroulares de este Centro publicadas 
durante el afto aotual, relatiY.aB ale^tqitó 
sanitario de Italia, excepto lás One filjiran 
referenciaá las dos citadas provindás, 
en la parte que á las mismáe cofibá  ̂
ponde. =

Lo comunico á V. E. pifa ijfi eifitóo  ̂
miento, el del Comercio, DirectoriSMé 
las Estaciones sanitarias de 1<m p n er^ j’ 
terrestres fronterizas y fi los efectoá da' 
lo dispuesto en el vi¿ente Regia&cnM 
de ^ id a d  exterior. ^  ^

Dios mmrde á V. B. muchos afiosi Mi- 
drid, 2Cde Diciembre de iPIl.—El la s'  
peotor general, Manuel M. Salazar.  ̂
Sefiwes Gobernadores oivflrá'déTás|§ó^ 

vinoias nmrftimas y teraeatres fronti* 
rizas, Capitán general de Afticl‘f  Od* 
mandante fi^neril del Cafiipo drGD 
braltar.

Segfin noticias comunicadas per el Qo-. 
bierno de Persia, se ha declarado libre 
de cólera la provinoia de Isfaiián. ^ " 

En su virtud, queda sin efecto, eq lo 
que se refiere fi ios pueblos d i la t^adv 
provincia persa, la orden-cirenlar dé'éstb 
Centro ^  6 del mes de la fecha, putdiba- 
da en la Gxiáxa del 9.

Ik) comnnido á V. E. para su oonocl- 
npdento, el del comercio. Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos afios, Ma
drid, 29 de Diciembre de 19Í1.--EÍ. Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Sellores Gobwnadores olvii^ de las pro

vincias marítimas y térféstres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

drid, 26 de Diciembre de tns-
pector general, Man§glWt,8alazar. 
Sefiorea GObernadoaam b Ées dftlas pro

vincias m arítin^^jPiiiwtrés fronte
rizas, Capitán ^

«^«sibidante g m iP liiP ^p M P l 
braltar.

MINISTERIO DE INS 
Y BELLAS

ipo. dó Gi-

ó a  S e

ÍÓN PÚBUCA

Prlm éi

>n

(Sevilla), con sueldo anual de 1.100 pese- 
tast deOlarándose vacante la que desarn- 
pefia, con arreglo al Real decreto de el 
de TttUo de 1904. . ^

T i^idWiy COBO' jarSK^uarde i  
lóriTjRMdrifVffi Diciem

bre do general, Alta-
mira.
Señor Rector de la Universidad de Be- 

vUla.

Lerdo c ( a ^  dit|nÍlto en l  
gla2.'* de la Real orden de 81 de Marzo 
último, _  ̂ ■

Esta Difeéoion General ha resuelto

tnalmente Maestro de San Quirico de 
"Parrasa, para la Escuela do Gavá (Bar- 

diMtá), eYuneMfnBuri^de'LrtOnpÓM. 
ttOt̂  deifisEándioie iweknte’'lat)qh#aeltn 
npefia, coMbnSegloraÍ«fteai leeMtoidf

%  qiÍfi..C0PMli^4X6

dembré de' 19fi.= ^ r' Dméctor ‘ ¿énefu)‘

9eñorsBo«toe de'ln Gntvérsidad' dô iBar*' 
oelemt.'' ' í  • •'<» *'*•

MINISMRi

Según nottoias del Cónsul de España 
en B udapest, existen casos de cólera en 
las siguientes poblaciones de Hungría: 
Zonta (provincia de Baos Bodrog) Ceiba- 
khaza, Kun-szent martnn (provincia de 

:vkun-szoluok), y en Araos (pro-Jaszni
vinela de Torontai).

^  comunico á V. E. para su eónoci- 
miento, el del comercio. Directores dé 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y twrestces fronterizas y filos efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios gnarde á Y. E. muchos afios. Ma-

> De Sduwdo Con lo dtspussto en lacre
áis 3^ de ladteal pr<i^‘i<te3l dhlforaé

« Esta Dlreoción General ha resnelto 
ñoriibfaif á D. M>fe8‘Íárii(Bffi|^TilÍ^^
f ialMMRé Mtféstrb 'dirPhatdijo, Paffi ifi 

8cnela'^de^'FSlsef'(yirRÍgélia),^Ótt -él 
ieldQ;anpai deiAt^^cietaib-dflolpáin-ii 
>ivs la q u e d é s m p f l^  ccp arsac

4efise|p,i.;áe4i-.'!dO'>dMia 
9 1904. S'-.̂  s Iftft
Lo que comunico á Y. S. para su cono- 

Imiento y demiiRefeiñeÉt'Bie» guarde fi 
Y. g. muchos años. MadridiAiide Dtfhp»" 
brq de i 9l i .» E i Director general, R. Al- 
tamlra.
Señor .Rector de la Universidad de Bhr- 

criona,̂ -̂:

♦ ^

De acuerdo con lo dispuesto en la fe- 
gla 2.̂  de la Reahorden de 31 dé Marzo 
ultimo, ■" -A

Esta Dirección General ha resnelto 
immbrar fi D. Miguel Córdoba Aóósta, 
éctu'almóhte Mheátró en AIóSlfi la BeaL 
para la Escuela de Bailón, cOn el soeldo 
anual de 1.100 pesetas; declarándesé va-‘ 
cante la  que desempeña, con arreglo al 
Real decreto de 31 (fe Julio de 1904.

Lo qne comanico a Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde fi 
Y. S, muchos afios. Madrid, 11 de DicdeopL'’ 
bre de i9ll,==5El Direotór general. Alia-' 
n|ira.
Sefior Rector dh la  U^fiiverildsd de Gra- 

nada. ^

AÓÜAS
t!8Sr

fi instancia de D. 
Llmor, soliciten^

rancisco Delgado

nstrulflob^m de*8ef8n^^col(^
Ibro en Su finca Las Basetas de Lierta, 

término de 
.,-ncia de Zaragoza: ^
i Resultando qne el éxpedlente se ha

rie8pdftáieft«9*o*íe
gunft reclamaotóhf ? t s, ^  ^
I Resultando quo son íavorabldS di pfo 

jjecto los in fó iÍÍW » téd i# lif  lÉtidid

óohformandoseB. M. e

De acuerdo con lo dispuesto en la re-
Sla 2.a deí la Reíd ord ^  de-81 de- Maiao - 

itlmO, ‘
i MMa Dirección GenmW ha resuelto 

nombrar fi D. Francisco Javier Jimena 
Yidal, actualmente Maestro de Guadal- 
cázar, para la Escuela de Guadalcanal

Se Construirá la deftfislf V(9Íí%rta*'

23- » i -pstl(ii«»a»lo.tia«da A,
fe ifebida oonaervai^a dela o^fuaa* m  
$ÓBdose;éi!deaampoc ferAilmÍn(sitfi9i4i( 
«t - modilfearióh < M Ifeh,
(Uialquier motivo-eh yw de ssr úna «úe* 
va protección de la finra pueda obtener 
el régimen del rio;

8.* El pHufe de t^eettciihi áeVfi de un 
tólo y se harán bajo la inspeoiBión del 
personal de Obras Pfiblfeafiqnesaderif* 
ne, Zfendb de cuenfe (felpeüciwario los 
gastos queSe oéaiuohen; ' ' '

4.* La síBtor;naéjDflh sb^SúbreitRendá 
salvó el derecho de propiedad y sin péT' 
juicio de tercero; _ . ^

5.* Las obras darfth prihóióio déntrb 
del piase dé un afio, contado fi pasRr dé 
II fecha de la oonerattoi . -. *

8.1 Antes de eiupezar fes obras-sé ve* 
rificará por la Jefatura de Obras Fálái^ 
cas el replanteo de las mismtf» y  un* 
vez terminadas, serán reoonooldas por 
aquéllas, levantándose mi ambas cosas 
la correspondiente acta, que será aomé 
tida i  la €  probación de la DIreootÓn Gé* 
nerál de Qferas Pfibliifes; .

7.« La frittflécümpUmlehto d i cual; 
quiera de las condlefenes dé fe cóneesion 
wifi crasa dé eáOTMfiid dé Átfi.

Lo que de orden del sefior Mmistrp

pubUiaielÓn en el BofeMt D/felad dé e le  
proviaci& -Dios ?gi»roe fi~ Y. S. BSuoho* 
afios. Madrid, 19 de Diciembre de 
El Director general, Armifián.
Sefior Gobernador civil de Zarugoza.

MADRHWlfeb Zife ”&aem¡ree de de ftf»p/yr«<ap*». púig. ath


